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narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de enero de 2009.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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rección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2370/2008 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 2370/2008, 
interpuesto por doña María Fidel Castillo Funes, Procuradora, 
en nombre y representación de doña María Luisa Rueda López, 
contra la desestimación del recurso de alzada interpuesto frente 
a la Resolución de 18 de junio de 2008, del Tribunal Calificador 
por cuya virtud se resolvía el concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes con la Delegación de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública en Almería, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con Sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 13 de enero de 2009.- El Director General, Manuel 
de la Plata Rodríguez. 
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cretaría General para la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 491/2008 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
491/2008, interpuesto por doña Ángela María Velardo Villar 
contra la Orden de 17 de diciembre de 2007, de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalu-
cía, por la que se convocan pruebas selectivas, por el sistema 
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo General de 
Administrativos de la Junta de Andalucía (C.1000), y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-

tivo núm. Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de enero de 2009.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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rección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2363/2008 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
2363/2008, interpuesto por doña Elena Sánchez Delgado, 
Procuradora, en nombre y representación de doña María Án-
geles Romero Sánchez, contra la Orden de 31 de marzo de 
2008, de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
por la que se resuelve el recurso de alzada formulado contra 
la publicación, el día 31 de octubre de 2007, de la lista defini-
tiva de aprobados, en las pruebas selectivas, por el sistema de 
acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos (D. 1000), correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de enero de 2009.- El Director General, Manuel 
de la Plata Rodríguez. 
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ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento especial 
de protección de Derechos Fundamentales núm. 3/2009 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Grana-
da del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada comunicando la interposición 
del recurso Derechos Fundamentales núm. 3/2009, inter-
puesto por doña María de los Ángeles Comellas Aguirrezábal 
contra la Resolución de 22 de abril de 2008, por la que se 
publica la lista definitiva de aprobados en las pruebas selecti-
vas para el ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Gestión Financiera (A1.1200), correspondiente a 
la Oferta de Empleo Público 2006, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 


